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Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administrll
ción de Justicia.

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

LEDESMA BARTRET

conocimiento y demás efectosLo que digo a V. 1. para su
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 1 de junio de 1984.

RESOLUCTON de 21 de mayo de ]f)84, del Tribu·
nal calificador de tu oposición para ingreso en el
Cuerpo Técnico Mecánico de Señales Marítimas,
por la que se hace pública La relación de apro-
bados. •

Finalizada la calificación de los ejercicios de la oposición
para ingreso en el Cuerpo Técnico Mecánico de Señales Ma
rítimas, y en cumplimiento de lo dispuesto en la base 8.1 de
la Orden de 30 de junio de 1983 (.BoleUn Oficial del Esta.do_
del 22 de juliol por la que se convocaron pruebas selectlvai

Este Tribunal ha resuelto hacer pública la relación de apro
bados por orden de pun.,J.acióo.
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bJ Los trasladados en aplicación de lo dispuesto en los ':l.rth.:u
los 39.3 y 40 del Estatuto orgá.nico respecto de las Fiscalías
donde estaban destinados mientras subsistan las causas que de
terminaron el traslado.

el Los electos para un destino que hubiera sido soli::itadu
por ellos.

d) Los que llevaren menos de un ailo, contado desde la fe
cha de· posesión en plau a la qua hubieran accedido volUnta
riamente; y

e) Los suspensos, mientras la suspensión no se levante.

Cuarta.-Los Fiscales Jefea de las Audiencias, una vez con
signadas en las solicitudes la fecha de presentación, las remiti
ran sin dilación al Fiscal General del Estado, y al día siguiente
de terminado el plazo de presentación de instancias comuni
carán al Fiscal General del Estado, telegráficamente, el núme
ro de instancias presentadWl o el hecho de no haberse presen
tado ninguna.

Quinta.-Dentro de los ocho dias siguientes al del vencimien
to del plazo para solicitar las plazas vacantes, el Fiscal General
del Estado convocará al Consejo Fiscal para que emíta 81 In
forme correspondiente en relación con la resolución del con
curso, y una vez evacuado elevará a este Ministerio propuesta
de los nombramientos que procedan, a la que acompañará
tanto las instancias presentadas como los informes del Consejo
Fiscal.

Sexta.-Recibidas las propuestas de nombramiento, este De.
partamento las elevará al C<:lnsejo de Ministros o resolverá di
rectamente, según procedierE¡, de conformidad con lo dispuesto
en el arUculo 38 del Estatuto. .

Séptimo.-Las vacantes se adjudicarán, en todo caso, a lus
peticionarios que reuniendo las condiciones y categorlas reque-
ridas tengan mejor puesto en el escalafón. '

El ejercicio del derecho de opción que a los Fiscales de Dis
trito, integrados en la Carrera Fiscal reconoce la DisposicIón
Transitoria segunda del Estatuto orgánico se acomodaran d las
siguientes reglas: '

a) Se requerirá. por medio de su Jefe respectivo, a un
número suficiente de los que pertenecían al Cuerpo de Fiscales
de Distrito a la entl-acIa en vigor del Estatuto orgán~co por el
orden que resulte de su escalafón, para que eiercitenila opción
a desempeñar el mismo destino, renunciando a los efectos eco
nómicos del ascenso y a todo derecho ulterior de ¡:)romoción
a la segunda categoria.

bl La opción podrá ejercitarse dentro de los diez días si
guientes a la publicación de la resolución del presente concur
so en el ..Boletín Oficial del Estado- y se formulará mediante
instancia dirigida al Ministro de Justicia por conducto de su
Jefe respectivo. Si se hubiese optado por la renuncia, al produ
cirse su ascenso, a efectos de categoría personal y meramente
hanorificas, no ocuparán vacante económica y conti.nuarAn
desempeñando el mismo destino y función sin perjuicio de po
der participar en concurso de traslado, dentro de las plazas
correspondientes a. los Abogados Fiscales, grado de tngreso, así
como de ulterior derecho que pudlenm corresponderles a tenor
de lo dispuesto en el último párrafo de la Disposición Transi
toria segunda, dos, del Estatuto orgánico.

el Los Abogados Fiscales de ingreso que no formulen 1. so
licitud en los plazos señalados. se entenderá que optan por E.l
ascenso. sin que pueda admitirse renuncia a éste una vez pro-
duci~. •

dl Los Abogados Fiscales que habiendo sido requeridos para
ejercitar la opción ocupen en el esca:lafón un puesto posterior
al último de los ascendidos a resultas del concurso, conservarán
su derecho para el siguiente. a cuyo efecto serán nuevamente
requeridos para que 10 ejerciten.

Fiscalia de La Audiencia Provincial de Guadalajara

Una pla.za correspondiente a 'vacante de destino de la plan
tilla de la antigua Agrupación de Sigüenza.~Atienza-Molinade
Aragón.

Fiscaba de la Audiencia Provincial de Cuenca

Unk plaza corr~spondiente a vacante de destino de la plan
tilla de la antigua Agrupación de Tarancón-Huete Belmonte.

Fiscalía de la Audiencia Provincial de Santa Cruz de Tenerife

Una plaza correspondiente a vacante de destino de la plan
tilla de la antigua Agrupación de La Laguna números 1 y 3.

Fiscalía de la Audiencia Provincial de Soria

Una plaza de Abogado Fiscal, grado de ingreso, de la
Audiencia Provincial de Soria, en vacante económica correspon
diente a la suprimida Agrupación de Soria-Agreda.

El concurso se sUJetara. a las siguientes normas:

Primera.-Las solicitudes de los aspirantes a las plazas con·
vacadas, dirigidas al Ministro de Justicia por conducto de bU
Jefe inmediato, se presentarán ante este último dentro de los
diez días naturales siguientes al de la publicación de la pre
sente Orden en el .Boletín Oficial del Estado~.

Segunda.-En las instancias los solicitantes consignaran:

al Nombre, apellidos, categoría en la Carrera, antigüedad,
cargo que desemp(;ñan, con expresión de las fechas en que fue
ron nombrados y tomaron pOSe$ión de los mismos.

b) Destino al que aspiran, y cuando ~ean varios, orden de
prelación según sus preferencias.

e) Que, en caso de Iier nombrado para el destino o desti·
nos a que aspire, no incurrirán en alguna de las incompati
bilidades que establece el artículo 57 del Estatuto orgánico.

Las peticiones que se formulen en forma condicionada o no
aparezcan .redactadas con claridad suficiente carecerán de va·
lidez.

Tercera.-No podrán tomar parte en el concurso:

al Los miembros del Ministerio Fiscal en quienes no concu
rran los requisitos establecidos para cada caso.

Una plaza de Abogado Fiscal, grado de ingreso. de la Au
diencia Provincial de Badajaz, en vacante económica corres
pondiente a la suprimida Agrupación de Llerena-Castuera
Azuaga.

Una plaza de Abogado Flscal, grado de ingreso, de la Au
dienciaProvincial de Badajoz. en vacante económica corres
pondiente a la. 8'Uprimida Agrupación de Don Benito-Villanue
va de la Serella~Herreradel Duque.

Una plaza de Abogado Fiscal, grado de ingreso. de la Au~

dieocia Provincial de Badajaz, en vacante económica corres
pondiente a la suprimida Agrupación de Zafra-Fuente de Can
tos-Fregana! de la Sierra.

FiscaUa de la Audiencia Provin.cial de Cddiz

Una plaza de Abogado Fiscal, grado de ingreso, de la Audien
cia Provincial de Cádiz, en vacante económica correspOndiente
a 1& suprimida Agrupación de Arcos de la Frontera~Olvera-

Ubrique. -

Fiscalía de la Audiencia Provincial de Castellón

Una plau correspondiente a vacante de destino de la plan
tilla de la antigua Agrupación de Castellón número 1-Villarreal
de los Infantes.

Una plaza correspondiente a vacante de destino de la plan
tilla de la antigua Agrupación de Vinaroz-San Mateo.

Fiscalia de la Audiencia Provincial de Ciudad Real

Una plaza correspondiente a vacante de destmo de la plan
tIlla de la antIgua AgrupacIón de Alcazar de San Juan-Tome
lloso-Socuéllamos.

Fiscalía de la Audiencia Provincial de Córdoba

Una plaza de Abogado Fiscal, grado de ingreso, de la Au
diencia Provincial de Córdoba, en vacante económica corres
pondiente a la suprimida Agrupación de Peñarroya-Pueblo
nUévo-Pozoblanco.

Ftscalia de la Audiencta Provincial de Lugo.

Una plaza de Abogado Fiscal, grado de ingreso, de la Au
diencia Provincial de Lugo. en vacante económica correspon
diente a la suprimida Agrupación de Mont'orta de Lemos-Chan
tada-Quiroga.

Fiscalia de la Audiencia Provincial de Santander

Una plaza de Abogado FIscal, grado de ingreso, de la
Audiencia Provincial de santander. en vacante económica co
rrespondiente a la suprimida Agrupación de Torrelavega nú
mero 1-Reinosa.
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Número
de orden

1 Tetuán Gol\.i. José Lula.
2 Peh\ez-CampOITUlnes Mollinedo. Antonio Marta.
3 Gómez Marco. ~Iosé Miguel.
4 Sanchez Morenn. Eduardo.
5 Garela Qutlez. Angel.
8 Alonso Alcalde. Pablo.
7 Romero PUertollano. Francisco.
8 Carracedo AJvarez.' Cl'U"tnen RQsl!L.
9 R1udavet! Esteban. Manuel Enrique.

De acuerdo con lo dispuesto en la baae 9.2 de la misma
Orden de oonvocatoria, los aspirantes aprobados deber&n pre
sentar en la Subsecretaria de Obras PúbUcas y Urbanismo del
Departamento (Servicio de Régimen Normativo), en el plazo
de treinta dfas hAbl1es. a partir de la publicación de la pre
sente resolución. los documentos sei\alad08 en la base 9.1 de
la citada Orden de convocatorla.

Madrid. 21 de mayo de 1984.-El Presidente del Tribunal.
Luis Montero Carda.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

R.ESOLucrVN CÜJ 1 de funto de 1984, de la Dtrec
Ct6n General de Enseñanza Universitaria, por la
que se acepta la renuncia del Presidente titular
de la Comisión que ha de fuzgar las Druebas de
idoneidad en el drea de .FiloJogf.o hebreo_ AJ y
se nombra nuevo Presidente tttulor.

Visto el escrito qUe formula don Angel Sá.enz-BadUlo Pérez.
Catedrático de la Universidad de Granada y Presidente titular
de la Comisión que ha de juzgar las pruebas de idoneidad
para el Area 1070 .Filología hebrea_ A), convocadas por Orden
de 7 de febrero de 1984. por el que manifiesta que entre los
aspirantes admitidos figura su esposa, por 10 qU8 e8 aQstiene
de intervenir en las pruebas citadas.

Esta Dirección General, de conformidad con lo prev:mido
en el articulo 20.2 bl de la Ley de Procedimiento Administrati
vo. y en el articulo 12.2 de la Orden de 7 de febrero de 1984.
ha resuelto;

Primero. Aceptar la renuncia de don Angel Sáenz-Badillo
Pérez c.?I00 Presidente titular de la Comisión que ha de juzgar
las pru~as -de idoneidad en el Area de .Filologia hebrea. Al.

Segundo.-Nombrar Presidpnte titular de dicha Comisión a
don Federico Pérez Castro, Catedrático de la Universidad Com
plutense de Madrid que hab1a sido designado Presidente su
plente de la misma.

Lo que digo a V. S.
Madrid. 1 de lunio de H~84.-El Director general. Emilio

Lamo de Espinosa.

Sr. Subdirector general de Profe60rado de Fecultades y Escue·
las Técnicas Superiores.

RESOLUCION de 7 de funio de 1984, de lo, Tribu
nales del concurso-oposictón libre paro accelJO al'
Cusroó de Profesores Agrega.dos de Bachillerato. de
la asignatura de .Franc4s_, por la que se convoca
a lo. opositores.

De conformidad con la basp. 6.1 de la Orden ministerial de
15 de marzo de 1984 (.Boletín Oficial del Estado_ del 17), por la
que se convocó concurso-oposición libre para aoceso al Cuerpo
de Profesores Agregados de Bachillerato de la asignatura de
•Francés- (Tribunales números 1 y 2), se haoe pObl1ca la techa.
hora y lugar en que se reallzaré. el sorteo público, que serA

el próximo d1a 2 de Julio. a IM¡" horas y en los locales que fIgu
ran en el anexo a la presente Resolución.

A continuación del sorteo se efectuaré. la presentaclón de los
opositores.., que deberán entregar. en su caso, _los documentos
justificativos de los méritos alegado. para la fase de concurso.

El opositor que DO asista al acto de presentación será ex~luido

de las pruebas selectivas.
El primer ejercicio de los opositores que S8 presenten por

la reserva establecida en la disposición transitoria del Real Oe
creto 4/1983, de 4 de agosto (RL 3). 8e realizarA el dia 3 de
julio. a 188 nueve horas. en los loosles en que se efect'O.e la pre
sentación del Tribunal número 1, ante el que estos opositores
realizarán dicho ejercicio.

El primer ejercicio del resto de los opositores CUbre, RL 1
Y RL 2) de todos los Tribunales lo realizarán el dia '" de lulio.
a las nueve horas, en los mismos locales en los que realicen la
presentación.

Las normas para la parte préctica de este eJercido son las
siguientes:

1. Dictado con cuestiones de tipo gramatical y comen~a,rios

de textos. -
2. Traducclón directa de un texto de francés moderno.
3. Traducción inversa.

Madrid. 7 de lunio de 1984.-La Presidenta del Tribunal n'O.
mero 1, Nely Martfn del Pecho

ANEXO QUE SE CITA

(Agreladurias)

Asignatura: ..Franc4s-

Tribunal número 1.-5008: Madrld. Centro de actuación: Ins
tituto de Bachlllerato .Conde de Orgaz-, calle Nápoles. sin nú
mero. Hora del sorteo y presentación: Diez horas.

Tribunal número 2.-5OOe: Madrid. Centro de actuación:
Instituto de Bachlllerato .Joaqufn Turina_, calle Guzmán el
Bueno. número 92.•Hora del sorteo y presentación: Diez horas.

RESOlUCION de 7 de jun.io de 1984. de los ·Tribu·
nales del concurso-oposición libre para acceso al
Cuerpo de Catedrdticos Numerarios de Bachillerato
de la asignatura de .Lengua y literatura espai1olas-,
por la que Be convoca a lo, opositores.

De conformidad con la base 5.2 de la Orden ministerial de
15 de marzo de 1984 (.Boletín Oficial del Estado- del 17). por
la que se convocó concurso-oposición libre para ingreso en el
Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Bachillerato de la asig
natura de .Lengua y literatura españolas- (Tribunales núme
ros 1 y 2), se hace pública la fecha. hora y lu;8'ar en que se
realizará el sorteo público. que seré. el próXImo dia 3 de
juBo, a las diez hqras. en los locales que figuran en el anexo
a la presente Resolución. .

A continuación del sorteo S8 efectuará la presentación de
los opositores. que deberán entregar, en su caso. los documen
tos justificativos de los méritos alegados para la fase de con
curso.

El opositor qUe no asista al acto de presentación será ex-
cluido de las pruebas selectivas. .

El primer ejercicio se reaBzaré. el dia 3 de JUlIO. a las diect
séis~trelntahoras. en el mismo lugar.

El ejercicio práctico constarA de l¡l.s siguientes partes:

1. Textos medievales:

al Comentario filológico.
b) Comentario literario.

2. Textos Siglo de Oro:
a) Comentarlo léx1co-semántico.
b) Comentario métrlco·estmstico.

3. Textos contemporáneos:

a) Comentarto morfológico-sintáctico.
b) Comentarlo crítico-histórico.

Madrid, 7 de junio de 198t.--El Presidente del Tribunal nO
mero 1, Vlctorino Polo Carda.

ANEXO

(C4tedru)

Alllgnatura Tribunal nómero
,

Sede f Centro de actuación

.Lengua y literatura- ... ... ... ... ... ... ... ... ... 1 Madr1~ Instituto de Bachillerato .sa" Juan Bautista-. San
NemelJio, sin número.

.conde de O<ga,... Nápo1e••..Lengua y literatura- ... ... ... ... ... ... ... ... ... • Madr1d, Instituto de Bachillerato
at.n n'Cunero,


